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Este auto se notifica por estado #30 
de 11 de agosto de 2023 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 10 de julio de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con memorial allegado el 7 y 9 de junio por el apoderado del 
extremo demandante, pronunciándose respecto a lo argüido en auto anterior. SIRNA ok.  
La Secretaría, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 2015 00016 
Demandante: BANCO FINANDINA S.A. 
Demandado:  EDMUNDO DEL CASTILLO RESTREPO 
Fecha Auto: 10 de agosto de 2023.   

 
SE INCORPORAN al plenario los memoriales allegados el 07 y 09 de junio de 

2023, por el apoderado de polo demandante, por virtud de los cuales se opone a la 

terminación del proceso, invocada por el ejecutado. Dicha misiva se tiene en cuenta, se 

pone en conocimiento de las partes e intervinientes y al tenor de la misma, se dispone 

continuar con el trámite de rigor 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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